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Sin Otro particular le saludo tentame te.

LUIS ALBERT

Conceja

Concejo

AS

.e Ushuaia

USHUA1A, 11 de mayo de 2012.

Sr. Presidente:

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Resolución que se
adjunta, para su incorporación en el Boletín de Asuntos Entrados en la próxima Sesión Ordinaria,
el cual tiene por finalidad dar cumplimiento a la realización de obras solicitadas por los vecinos
del Barrio Bella Vista.

En tal sentido los vecinos del barrio nos han hecho llegar la
necesidad de realizar algunos trabajos del sector, y su preocupación ante el incremento de canes
sueltos como asi tambien la colocación de Guard-rail en sectores de mucho tráfico, resultando
peligroso para los transeuntes que a diario recorren el lugar.

Por lo expuesto me permito requerir a los demás ediles del Cuerpo
Deliberativo tengan a bien acompariar el proyecto de resolución q hoy traigo a consideración.

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1° : SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación al plan de

Obras Públicas los siguientes trabajos, del Barrio Bella Vista:

a) Colocar cartel indicador de barrio en calle: Mar de Oses y Leandro N. Alem.

b) Colocar luminarias y acondicionar predio ubicado en calles: Jujuy, Cabo de Hornos e

Islas de los Estados.

c) Realizar control de canes.

d) Repación de Boca Tormenta en calle: Isla de los Estados y Cabo de Hornos.

e) Colocacion de Guard-rail en la calle La Pampa N° 4200 al N° 4300.

f) Colocacion y reparacion de Guard-rail en la calle Rio egro N° 100 al 200.

ARTÍCULO 2°: De forma.-
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